
FORMULARIO 2-8.1 C.R.D.ON

M EJ OR PARA TODOS

CERTIFICADO DE RECEPCIÓN DEFINITIVA DE OBRAS DE EDIFICACIÓN
OBRA NUEVA NO DE CERTIFICADO

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES

MUNICIPALIDAD DE LAS DONDES

2540-92

FECHA DE AFRO NACION

REGION METROPOLITANA

AFE / FRU

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones. en especial el Art. 144, su Ordenanza General y el Instrumento de
Planificación Territorial

C) Las disposiciones del artículo 7' de la Ley N' 18.168. Ley General de Telecomunicaciones, tratándose de proyectos de edificación que
corerespondan a proyectos inmobiliarios que deban registrarse en el registro de proyectos inmobiliarios RPI

D) La solicitud de Recepción Definitiva de Edificación debidamente suscrita por el propietario y arquitecto correspondiente al expediente
19979/2024

E) El informe del arquitecto que señala que las obras se han ejecutado conforme al permiso aprobado, incluidas sus modificaciones.

F) El informe del Revisor Independiente. cuando lo hubiere. que certifica que las obras de edificación se ejecutaron conforme al permiso
aprobado N' RF - 826 : B 12024 fecha 27-08-2024

G) El informe del Inspector Técnico de Obra que señala que la obra se construyó conforme a las normas técnicas de construcción aplicables y al
permiso. incluidas sus modificaciones. (cuando la obra hubíere contando con tal profesional)

H) La Declaración Jurada del Constructor a cargo de la obra, donde afirma que las medidas de Gestión y Control de Calidad fueron aplicadas

1) Los antecedentes que comprenden el expediente ..EE.a:.99¿2Q22

J) Los antecedentes exigidos a los Art. 5.2.5. y 5.2.6. de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

K) Que se da cumplimiento al Art. 70 de la LGUC de la siguiente forma. según el crecimiento urbano que genera (en el caso de proyectos que
conlleven crecimiento urbano por densificación. es exigible solo a partir del plazo establecido en el Artículo primero transitorio de la Ley N'
20.958)

Crecimiento Urbano por DensificaciónCrecimiento Urbano
Extensión

[] Cesión de terrenos (")

DgApoíte en Dinero("').(Canceló el siguiente monto:$ 838.9381] Cesión de terrenos (')
según (GIM y fecha): VER NOTA 3

[] Otro (especificar)

"rbnnkadÓn. la pueda darse Bn un latex CQn construcción simultánea. y las cesones se pedeccianan conforrr8 al Art. 135 de la LGUC al momento de la Recepclón deñnitlva de las Obras da
conforme al Art. 2.2.5. Bis de la OGUC. salvo que se trate de(") En este caso las lesiones contempladas en el proyecto se perfeccionan al momento de la presente Recepción Definitiva

de la recepción de las abras de urbamzacíón.
i la densidad de ocupación de la pare que se reGibB.

condominios con áreas afeitas a declaratoria de
("') El pago debe realizarse en forma previa a la

áÉFg : gMg$EWqfUgE]¿U.;B'].]Ü83,1dB'Eg.$=hEHB$
presente certificado, que incluye edificación (es) con una superficie edificada total de 254,67 m2. y las obras de mitigación contempladas en e

que fueron -----, según consta en ---- de fecha ----
2.-Dejar constancia: Que la presente recepcion se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales: (ART. 121. ANTI 122. ART. 123. AR'r. 124. de la
Ley General de Urbanismo y construcciones) NINGUNA Plazos de la autorizaciórl ----
3.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

NOMBRE DEL PROYECTO : OBRA NUEVA VIVIENDA

3.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

OMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

GO TOMÁS ÁLVAREZ / MARIANA ACME BERNARDELE

:ESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

:ECCIÓN: (Nombre de la ví4, .Nó}. Local/ Of7 Pepto. Localidad)

INO DEL ALGARROBO N' 1385

ELECTRÓNICOMUNA

CONDES

SE ACREDITA MEDIANTE DE FECHAePSONcnfA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Firmado Digitalmente

Código: AP-cxsNWzBcWjuZzUYAzQTE validar en: hup://lascondes.fíledom.cl/verificacion/index.php
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3.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

OMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA DE ARQUITECTURA(cúando corresponda)

ARQUITECTO RESPONSABLEOMBRE DEL P

NICOLÁS ROBERTO OPAZO MARCHETTI

(PARA EFECTOS DE LA RecePCióN)DEL PROFESIONAL

MERE DEL CALCULISTA

LUIS ADOLFO DELLA VALLE SOLARI

(PARA EFECTOS OE l.A RECEPCLÓN)DEL

MERE o RAZÓN socIAL DE LA EMPRESA DEL CONSTRUCTOR (cuando corresponda)

OMBRE DEL CONSTRUCTOR

OBERTO ANDRÉS RAMÍREZ FLORES

DEL CONSTRUCTOR(PARA EFECTOS DC 'LA RECEPCIÓN)

CUBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA INSCRIPCIÓN REGISTRO

CATEGORÍA N'

(cuando corresponda)DEL nKvisop

FRANCISCO JOSÉ NILO RUIZ

¿OMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROyECI'O DE CALCULA ESTRUCTURAL(cuando corresponda)

HOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO E

4 CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCIÓN

ANTECEDENTES DEL PERMISO

4.2 TIPO DE PROYECTO

Firmado Digitalmente
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D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley

D.S: Decreto Supremo
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano

GIM: Giro de Ingreso Municipal

ICH: Inmueble de Conservación Histórica

IMIV:lnforme de M itigación de Impacto Vial
INE: Instituto Nacional de Estadísticas

7 GLOSARIO

l.P.T:Instrumento de Planificación Territorial

LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones
MH: Monumento Histórico

MINAGRl: Ministerio de Agricultura.
MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo
MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones
OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

SAG: Servicio Agrícola y Ganadero

SEREIMl: Secretaría Regional Ministerial

SEtrVl: Sistema de Evaluación de Impacto
en Movilidad

ZCH: Zona de Conservación Histórica

ZOOT: Zona de Interés Turístico

ZT: Zona Típica

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL CERTIFICADO)
UVIVIORECIBEVA:PCION DEFINTE CERTIFICADO E

SEGUNDO PISO CON 96,07M2, DANDO UN TOTAL CONSTRUIDO Y RECIBIDO DE 254,67M2

ESTACIO
EXIGIDOS: 3
PROPUESTOS Y RECIBIDOS: 3.

)58, SE ACREDITA PAGO DE APORTE AL ESPACIO PÚBLICO CON ORDEN DE INGRESO N' 18369203 DE F
. PÁGINA l).

DE ACUERDO A
9.08.2024 (VER SEC

ESTA RECEPCIÓN CUENTA CON INFORME FAVORABLE N' RF-826-B-2024, DE FECHA 27.08.2024, ACTUALIZADO =L DÍA 13.09 2024
NCISCO NILO RUIZ, REVISOR INDEPENDIENTE, RUT I0.634.081 -1

ODiFICA EL PE N' 90/2022, EN LO QUE SE REFIERE

CONSTRUCTOR A CARGO DE LA OBRA.
FAVO NABLE DEL REVISOR IND

ACOGIDAS ARTÍCULO 5.2.8 DE LA pGUC (NÚMERO
EN ?LANAS DETALLADOS EN S:CCION 6 DEL PRESORESOLUCIÓN SE APRUEBAN MODM

ENES INDICADAS EN SY LISTADO DE
CEDO)

EN ATENCIÓN AL ARTICULO 1 16 Y
PRESENTE
RADICAD.g iLAMENT.

NTERIOR,

CONSTRUCCIONES
DE

MODIFICA
APLICADAS A

EN
NO

JEFE DEPARTAMENTO DE RECEPCION
DEFINITIVA DE OBRAS

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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X
(R l¿gHJR:tglggieoR8srggEbgiÉl!?i:ñ?Jlñññ.ñl"OGUC de instalaciones eléctricas
nteriores de gas. cuando proceda.

= Documentación de la instalación de ascensores o

fumgul$es' montRcgrgl3s y escaleras oClimpas mecánicas

: Declaración de instaciones eléctricas de calefacción. central

de ñ?Bida( canenjSo Dire a8ondiclonado. emitida por elRé$ñF'!S9ñg B'/ S8%

X
Cena:gdo de lensaye de los hormigones y otros materiales:Íi$!Hg:!f i8'W€ g8g'Eli BSaig
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DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES
DEPARTAMENTO DE RECEPCION DEFINITIVA DE OBRAS
AFE / FRU

RESOLUCION SECCION 14a NO 127

LAS DONDES, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024

VISTOS, la solicitud de Recepción Definitiva TOTAL, ingreso RD N' 19979/2024 del permiso PE N' 90/2022,

otorgado a SANTIAGO TOMAS ALVAREZ / MARIANA AIME BERNARDELE. RUT 

para "OBRA NUEVA VIVIENDA", ubicadas en CAMINO DEL ALGARROBO N' 13851 la declaración del

arquitecto, de fecha 27.08.2024. en la cual solicita aprobar modificaciones menores PE N' 90/2022. de acuerdo al

artículo 5.2.8 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones. simultáneamente con el Certificado de

Recepción Definitivas lo dispuesto en la Ordenanza General de Urbanismo y Construccionesl la Ley General de

Urbanismo y Construccionesl y las atribuciones que la Ley me otorga sobre la materia,

RESUEl.VO

1.- APROBAR, las siguientes modificaciones menores al permiso PE N' 90/2022, graficadas en láminas

"02-A" y "03-A". todas de fecha 25.08.2024:

> Se elimina lavamanos al interior baño visitas, nivel l .

> se incorpora lavamanos al exterior del baño visita, nivel l.
> se desplaza calefont y caldera logia, nivel l .
> se modifica posición de inodoro y tina en baño niños, nivel 2.

> se modifica posición lavamanos inodoro y bidet en baño principal, nivel 2
> se extiende muro tabique en walk-in closet, dormitorio principal.

2.- Anótese en el Registro Especial de esta Dirección de Obras Municipales. archívese el original y dese

copias autorizadas a los interesados

'R,üh ,A,-k k.;
DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

DISTRIBUCIÓN:

Interesado (2 copias)
Departamento de Recepción Definitiva de Obras (l copia)
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